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OFICIAL 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito L e g a l M. 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del D r Ésquer 
do 46 (Hospital de S a n Juan de Dios), Madnd-2 . 
Tléfs.: Admimstración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 . ; 
Apartado 9 3 7 . ^ H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

publico: De nueve y media a una y media 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, iao, 

y un año, 2 4 0 . 

Futra de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
L a s líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaria general.—Sección 1.« 

C I R C U L A R 

A instancia del arrendatario de la fin-, 
ca «Solana de L a Pedriza y Los Al j ibes» , 
sita en término municipal de Manzana
res el Real , ha sido acordada la (baja 
como vedado d e caza , inscrito en el R e 
gistro especial con e l número 333 en 1 4 
de octubre d e 195S , cuya extensión su* 
perficial y linderos son los s iguientes : 
extensión superficial, 83 ,7500 hectáreas. 
Linderos: Norte , faeros, Cas iano Guija
rro y Ramiro P a r e d e s ; Sur , Cañada 
Real; Es te , cerca de Carmen Arroyo y 
Ramón Lázaro B lasco , y Oeste , Manuel 
Izquierdo. 

Lo que se hace público p a r a general 
conocimiento. 

•Madrid, 5 de abril d e 1961 .—-El G o 
bernador civi l , J e s ú s Aramburu Olarán. 

<G. C — 7 . 4 6 4 ) 

Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R E S 

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina africana en el ganado de 
la especie porcina, existente en el térmi
no municipal de Alcorcón, este Gobierno 
Civil, a propuesta de da Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía , y en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
i34> capítulo X I I , título I I , del v igente 
Reglamento de Epizoot ias , de 4 de fe
brero de 1955 («Boletín Oficial del Es ta
do» de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuentran 
en dicho término municipal, señalándose 
como zona infecta el lugar ocupado por 
los animales enfermos y como zona sos
pechosa todo el término municipal. 

Las medidas adoptadas son aislamien
to total de los animales y desinfección 
de los locales con sosa al 2 p o r íóo , no 
habiendo sido m a r c a d a s los ganados en
fermos. 

Dichas -medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servic io de Ganadería, se 
amplían a las normas dictadas en rela
ción con dicha epizootia. 

Madrid, 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Go
bernador civil , J e sús Aramburu Olarán. 

(G. C — 7 . 4 6 5 ) 

Habiéndose presentado la epizootia de 
P^te porcina africana en el ganado de 
" a especie porcina, existente en el térmi-
n ° municipal de Velil la de San Antonio, 
*ste Gobierno C i v i l , a propuesta de l a 
Jetatura del Servicio Provincial de Gana
dería, y e n cumplimiento de lo preveni-

do en el artículo 1 3 4 , capítulo X I I , titu
lo . I I , del vigente Reglamento de Ep i 
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bole
tín -Oficial del Estado» de 25 de marzo), 
procede a l a dteolaración oficial de la 
existencia d e dicha enfermedad. 

Uos animales enfermos se encuentran 
en dicho término municipal, señalándose 
como zona infecta el lugar ocupado por 
los animales enfermos y como zona sos
pechosa todo el término municipal. 

L a s medidas adoptadas son aislamien
to total de los animales y desinfección 
de los locales con sosa, no habiendo sido 
mareados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la J e 
fatura del Servic io de Ganadería, se am
plían a l a s normas dictadas en, relación 
con dicha epizootia. 

M a d r i d , 1 de abril de 1961.—-El Go
bernador civil , Jesús Aramburu Olarán. 

( C . G.--7 .466) 

K X 

Diputación Provincial 
de Madrid 

R E C A R G O , M U N I C I P A L E N E L AR-| 
B I T R Í O P R O V I N C I A L S O B R E P R O -
D U C T O N E T O D E L A S E M P R E S A S 
M E R C A N T I L E S , S E G ü N A R T I C U L O 
492 D E L A V I G E N T E L E Y D E R É 

G I M E N L O C A L 

Relación de las cantidades que proce
de satisfacer por esta Diputación a los 
Ayuntamientos de la provincia en con
cepto de 25 por 100 de recargo en di
cho Arbitrio sobre recaudación verifica
da por la Hacienda Pública por cuen
ta de los ejercicios de 1954 a 1959, am
bos inclusive, según certificaciones expe
didas por la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, y 
datos facilitados por las Empresas con
tribuyentes durante el cuarto trimestre 
de i960, referentes a las actividades de 
éstas en los distintos términos munici
pales de la provincia de Madrid. 

Detalle por Ayuntamientos: Alcalá d e 
Henares , 1 .992,86 pesetas; Aldea del 
Fresno , 983,38 pesetas; Aranjuez, pese
tas 1 .944,80 ; Arganda del Rey, pesetas 
3 9 . 9 5 8 , 2 1 ; Carabaña, 201,68 twseras; 
. 'Estremerà, 5 16 ,80 pesetas; Getafe, pe
setas 1 5 . 0 6 4 , 1 4 ; Loeches, 2.942,55 pese
t a s ; Madrid , 2 .47 1 .43 1 ,88 pesetas; Mo

l a t a de T a j u ñ a , 6,667,97 pesetas; R ivas y 
Vaciamadrid , 3 .2 14 ,06 pesetas; San 
Martín de ^é lde ig les ias , 983,39 pesetas, 
y Valdemoro, 1 .866,37 pesetas. 

L o que se hace saber por el presen
te anuncio a los Ayuntamientos intere
sados, previniéndoles, a la vez, que du
rante u n plazo de quince días hábiles, a 
contar desde e l siguiente a esta inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, v a efectos de lo prevenido en' 
e l citado artículo 492 de la vigente ley 

d e ' R é g i m e n Local, pueden examinar en, 
l a Intervención General de esta Corpo
ración la documentación y antecedentes 
que han servido de baseí para formar la, 
relación que antecede, y que transcurri
do aquel plazo, y de no constar ante es ta 
Diputación disconformidad de t a l e s 
Ayuntamientos, se harán efectivas o seí 
abonarán en cuenta a éstos dichas can
tidades. 

Madrid, 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente, Mariano Ossorio, Marqués de la 
Valdavia . 

( G . - 9 3 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Se anuncia concurso público de confec

ción y suministro de ochocientos cincuen
ta- y siete uniformes con destino al per
sonal .del' Cuerpo de Policía Municipal, 
con el tipo de í . 502 . 105 pesetas , con pla
zo de ejecución de cuatro meses, con 
cargo al Presupuesto General Ordinario 
de Gastos . 

Efl expediente, con las condiciones y 
demás elementos, s e encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones, dentro de un solo sobre -errado 
conteniendo los documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su de
bido reintegro, ascendiendo la' garan
tía provisional a la cantidad de pe
setas 27 .53 1 ,57 ((la definitiva y com
plementaria, en su caso , se señala-, 
rán conforme al artículo 82 del R e g l a 
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales). 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en concurso de 
confección y suministro de ochocientos 
cincuenta y siete uniformes con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Muni
cipal, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos , por el 
precio de (en letra) pesetas . Asimis
mo se obliga ai cumplimiento de lo le
gis lado o reglamentado en materia labo
ral , en especial previsión y seguridad 

.social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial, a la una de la tarde del si
guiente d ía hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expedien

te, con toda la documentación, a los Ser 
vicios competentes, que informarán so
bre la mayor o menor ventaja de las pro
posiciones admitidas reglamentariamen
te, como base al acuerdo de la Corpora
ción mediante el que se efectúe la adju
dicación o se declare desierto el concurso. 

Expuestos al público los pliegos de. 
condiciones, según el articulo 24 del R e 
glamento de Contratación, no h a n sido 
presentadas reclamaciones d e n t r o dé 
plazo, 

Madrid, 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario general , J u a n José Fernández-Vil la 
y Dorbe. 

( 0 . - ^ 4 5 . 2 4 5 ) 

Secretaria general.—Sección de Abastos 

De conformidad con el acuerdo adopta
do por ía excelentísima Comisión Muni
cipal Permanente, en su sesión de 24 
de marzo Último, se anuncia subasta p a 
ra la adjudicación de puestos y bancas 
en ios mercados municipales de la Ceba
da, Torri jos y Olavide. 

E l pliego de condiciones de dicha su
basta se halla de manifiesto en el N e g o 
ciado de Abastos de la Secretaría , duran
te las horas de nueve a una de la mañana, 
todos los días n o feriados que medien 
hasta el remate. 

Lá referida subasta tendrá lugar en un 
salón del excelentísimo A.yuBtamiento, 
bajo la presidencia del ilustrisimo señor 
Teniente Alcalde-Delegado de Abas tos , el 
veinte día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 4 de abril de 1961 .—.El Se 
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—45.246) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L D E I S A B E L II 
S U B A S T A para la ejecución de las obras 

comprendidas en el «Proyecto de ad
quisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de ¡150 mm. de diámetro 
y recuperación de la existente en l a 
calle de Francisco Lozano». 

Conforme a lo acordado por el Conse
jo de Administración del Cana l de Isa
bel I I , previa autorización del Ministe
rio de Obras Públicas, la Delegación de| 
Gobierno en el mismo saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de adquisición e instalación 
de tubería de hierro fundido de 150 milí
metros de diámetro y recuperación de l a 
existente en la calle de Francisco L o 
zano». 

E l presupuesto de las obras es el d© 
ciento ochenta y un mil cuatrocientas! 
treinta y nueve pesetas con cuarenta y 
un céntimos ( 18 1 .439 ,4 1 pese tas ) . 

L a fianza provisional para tomar par
te en esta subasta será de tres mil seis-



L U N E S i o D É A B R I L 

cientas veintiocho pesetas con cincuenta 
céntimos (3 .628,50 p e s e t a s ) , a constituir 
de acuerdo con k> dispuesto en la v i 
gente Ley de 22 de diciembre de 1960 

Las proposiciones se admitirán en l a 
Secretaría general del Canal de Isa
bel II, calle de Joaquín García Mora
to, núm. 1 2 7 , Madr id , de diez ( 1 0 ) a 
t r e c e ' ( 1 3 ) horas , en los días laborables , 
hasta aquel en q u e se cumplan los diez 
( 10) d ías .hábiles, contados a part i r del 
siguiente hábil al de l a publicación d e 
este anuncio en él «Boletín Oficial del 
Estado» . 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, as í como las quet 
no se ajusten a l a s condiciones d e l a su
basta . 

L a documentación correspondiente a 
la subasta de que se t rata e s ta rá de ma
nifiesto todos l ° s días laborables , en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección facultativa 
del Canal. 

L a subasta se verif icará ante N o t a r i o 
en el Salón del Consejo del C a n a l d e I sa
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de propo
siciones y a las diez diez ( 1 0 ) horas . 

Madrid, 23 de marzo d e 1 9 6 1 . — E l De
legado, Carlos López-Quesada . 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia 
d£ , según documento de identidad 

, expedido en , de , o car
net de contratista de , domiciliado 
en . . . . . . . calle de . . . . . . . núm , y en| 
nombre propio o representación de , 
enterado del anuncio publicado en e l 
«Boletín Oficial del Es tado» del día 
de de 19 , y de las condiciones 
que han de iregir p a r a la adjudicación, 
por subasta pública, de la ejecución deí 
las obras a que se refiere el mismo, co
rrespondientes al «Proyecto de adquisi
ción e instalación de tubería de hierro 
fundido de 1 5 0 m m . de diámetro y re* 
cuperación de la existente en la calle de; 
Francisco Lozano», se compromete a e je 
cutar dichas obras por la cantidad de! 

pesetas (aquí, lisa y llanamente, la 
cantidad, en letra y número) y en el> 
plazo de , de acuerdo con el plie
go de condiciones generales y particu
lares de la subasta , y a cumplir, por 
aceptar , las condiciones facultativas y 
genera les , particulares y económicas, y 
las disposiciones v igentes que se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar 
a dichas obras , y al abono de las remu
neraciones mínimas que, de acuerdo con 
la Legislación Social vigente, deben per
cibir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras . 

(Fecha v firma del proponente.) 
( G . C — 7 . 4 0 2 ) ( O . — 4 5 . 2 2 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

L a Cuenta genera l del Presupuesto y 
Administración del Patr imonio , con sus 
correspondientes justificantes, referentes 
al ejercicio del año 1960, se encuentran 
de manifiesto al público en l a Secretar ia 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, por espacio de quin
ce días , durante c u y o plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observar 
ciones que puedan formularse, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 790, apar-

de la vigente ley de Rég imen 

las Cuentas de igual año relativas a la 
Administración del Patrimonio y Va lo
res Independientes y Auxi l iares , ambas 
durante quince días hábiles e igualmen
te a efectos de reclamaciones. 

Nava lagamel la , 30 de marzo de 1 9 6 1 . 
E l Alcaldes ( F i r m a d o ) . 

(G . C . ^ 7 . 3 9 6 ) (O.-—45.222) 

tadò 2, 
Loca l . 

Alcorcón, 3 de abril de 
calde (F i rmado) , 

1 9 6 1 . — E l A l -

( G . C — 7 . 3 9 5 ) ( O - - 4 5 . 2 2 1 ) 

N A V A L A G A M E L L A 
E n la Secretaría municipal, y por tér

mino de quince días hábiles, se hallan! 
expuestas al público las Cuentas del P r e 
supuesto municipal ordinario de 1960, 
con sus justificantes y eí informe d e la 
Comisión especial correspondiente, a finí 
de que durante dicho plazo y ocho d ías 
más puedan presentarse contra las mis 
mas las reclamaciones a que hubiere! 
Jugar . 

Asimismo se hallan expuestas al públi
co , en la misma dependencia municipal, 

E L Á L A M O 
Queda expuesto al público el Presu

puesto del ejercicio actual , para que pue
da ser examinado por los que lo deseen 
y presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

E l Á lamo, 22 de marzo de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, Manuel O r g a z . 

(G . C — 7 - 3 9 7 ) (O.—45-223) 

A R A N J U E Z 
Se convoca concurso para la ejecución 

de obras de pavimentación de la calle de 
H . Guardiola, de esta localidad, tramcA 
Abastos-Plaza de T o r o s , con riego asfál
tico, a la ba ja y por un presupuesto to
tal, incluido honorarios , de 6 3 7 . 0 4 5 , 1 7 ' 
pesetas. 

Proyecto : Del arquitecto don J o s é 
B u s o Mart ínez . 

Plazo de ejecución: Dos meses, de
biendo empezar inmediatamente después 
de la adjudicación definitiva. 

F ianza provis ional : 2 por 100 del pre
supuesto. 

F ianza definitiva: 4 por 100 de la ad
judicación. 

Plazo de g a r a n t í a : Seis meses. 
Gastos e impuestos : A cargo del con

tratista. , 
Publicidad del expediente: E n la S e 

cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de la convocatoria . 

P a g o de l a s o b r a s : S e abonarán úni
camente las unidades de obras ejecuta
das , con sujeción a los precios del pro
yecto, con las deducciones que procedan, 
según la b a j a ofrecida. 

Documentación de los concursantes: 
Deberán presentar con la proposición re
ferencias técnicas y económicas, detalles 
de obras realizadas con anterioridad y 
de los elementos de trabajo de que dis
pongan con sus característ icas, justifi

cándolo con los pertinentes documen
tos acreditativos, reservándose el Ayun
tamiento la facultad de desechar todas 
las proposiciones si no las considerara 
aceptables. 

Presentación de proposiciones; En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de diez a 
catorce horas , en días hábiles, desde el 
inuneio hasta el anterior hábil al de ' a 
celebración del concurso. 

Apertura d e p l i cas : Tendrá lugar 
en el despacho de la Alcaldia el día si
guiente al en que se cumplan veinte, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Es tado» , entendiéndose qufe to
dos los días computables han de ser há
biles. 

Aprobación del proyecto y crédito: E l 
proyecto está aprobado por los Servic ios 
Técnicps Superiores, y queda obligado el 
Ayuntamiento a abonar las obras dentro 
del presente ejercicio, a cuyo fin se com
promete a habilitar el crédito necesaria 
con cargo al superávit del último presu» 
puesto. 

Modelo de proposición 

' Don , de años de edad, de 
estado , de profesión , con do
micilio en , calle de núm. 
en nombre propio (o en representación 

, cuya justificación lega l acompaño) , 
enterado del anuncio del concurso para 
las obras de pavimentación de 4a calle 
de H . Guardiola , de Aran juez, tramo 
Abastos - P laza de T o r o s , y conociendo 
las condiciones facultativas y económico-
administrat ivas establecidas para tales 
obras , se compromete a ejecutarlas , con 
sujeción a estas condiciones, por la can
tidad (en letra) pesetas . 

Acompaño documentación relativa a 
condiciones técnicas y económicas, deta
lle de obras realizadas y de los elemen- ! 
tos de traba jó de que dispongo, con la ¡ 
restante documentación prevenida. 

(Local idad, fecha y firma del propo
nente.) 

Aranjuez, 3 de abril de 1 9 6 1 . — E l Al
calde ( F i r m a d o ) . 

( G . C - ^ 7 . 3 9 8 ) (O.—45.224) 

Magistratura de Trabajo núm.3, 
de Sevilla * 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por eíl frus
trísimo señor Magis t rado de T r a b a j o nú
mero tres,_ de esta provincia, por provi
dencia de esta fedha en el expediente nú
mero 652 /60, seguido a instancia de Con
suelo Camacho Doblado, contra la E m 
presa «Wenceslao Moreno Morato» y 
otros, se ha mandado citar a W e n c e s 
lao Moreno Morato para que el d ía vein
ticinco de abril, a las nueve y cuarenta 
y cinco, comparezca ante dicha M a g i s t r a 
tura a la celebración de ios actos dé con
ciliación y seguidamente el del juicio, de 
no haber avenencia en el pr imero ; ad-
virtiéndqle que es única convocatoria y 
que deberá concurrir con todos los me
dios de prueba de que intente va le r se pa
ra su defensa, así cOmo que ios actos no 
podrán suspenderse p o r falta injustifi
cada de partes , continuando en ausencia 
del demandante y en rebeldía del deman
dado, -s, 

Y para que conste y s i r v a de citación 
en forma a la representación legal de la 
Empresa ' «Wences lao - Moreno Morato» 
pongo el presente en Sevi l la , a veintiuno 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno.—JE1 Secretar io (F i rmado) . 

( B . — 1 . 5 7 9 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n este J u z g a d o de pr imera instancia 
número seis se tramita jodio formado 
p a r a 1 sustanciar l a apelación interpuesta 
contra sentencia dictada en autos de pro
ceso de cognición seguidos ante el muni
cipal d e este número a instancia d e doña 
Fidela Vallejo Gómez, contra doña Eula
lia Campos Alvarez y los ignorados he-t 
rederos de don J u a n Clemente B a r r a g á n , 
sobre resolución de contrato, en el que 
se ha dictado la que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva del tenor 
s iguiente : 

Sentencia 

E n la vil la de Madr id , a tres de mar
zo d e mil novecientos sesenta y uno.—> 
E l señor don J o s é Mar ía Salcedo O r t e g a , 
J u e z de primera instancia del número 
seis , de los de esta capital , habiendo v i s 
to en g r a d o de apelación los autos de 
proceso de cognición seguidos ante el 
J u z g a d o municipal número seis entre par
tes : d e la una, como demandante y ape
lada, doña Fidela Val le jo Gómez, mayor 
de edad, c a s a d a , propietaria, con licen
cia de su esposo , don Evaristo de D i e g o 
Gómez, y de esta vecindad, representada 
por e l Procurador don Vicente Olivares 
N a v a r r o y defendida por el Letrado don 
Miguel Esteban Lambrea , y de l a ot ra , 
como demandada, doña Eulal ia Campos 
Alvarez , mayor de edad, viuda, pensio
nista y de e s t a vecindad, representada 
por el Procurador don Cristóbal S a n J u a n 
y defendida por el Letrado señor R u i z 
Gálvez, y como también demandados los 
ignorados herederos de don J u a n Clemen
te B a r r a g á n , que se encuentran decla
rados en rebeldía, sobre resolución de 
contrato ; y 

FaUo 

Que desestimando la apelación inter
puesta contra l a sentencia origen del pro
cedimiento del que dimana el presente 
rollo, debo confirmar y confirmo la ex
presada sentencia, por la que, estimando 
en todas sus partes la demanda de juicio 
de cognición interpuesta por doña F ide la 
Val le jo Gómez, con licencia de su esposo , 
don Evar i s to d e Diego Gómez, contra 
doña Eulal ia Campos Alvarez y los ig
norados herederos de don-^úan Clemen
te B a r r a g á n y las demás personas que 
pudieran a legar a lgún derecho o preten
s ión a l a ocupación d e l a viv ienda obje
to del juicio, se declara resuelto e l con
trato de arrendamiento del piso primero 
de la casa número treinta y ocho d e l a 
calle de S a n Vicente , hoy S a n Vicente 
Ferrer , d e esta c a p i t a l ; y en s u conse

cuencia se apercibe a la parte 
d a que swen el término de cust™^ 
contados desde l a firmeza de la 
c í a , no desalo ja y deja & d i s n ™ ; ^ * -

la parte demandante el p S a

 ó n * 
refiere el procedimiento, se nrootSu6,* 
s u lanzamiento, imponiendo e x m Í T * 
te a l a demandada l a s costas del 
Sin hacer especial imposición de 
esta apelación. As í por esta m ¡ j j ? * 
lo pronuncio, mando y -firmo t í 
M. Sa lcedo O r t e g a . ( R u b r i c a d ™ - ^ 

Publicación 

Le ída y publicada ha sido la a t o ™ , 
sentencia p o r el señor Juez q U e ,l a d£« 
en el mismo d ía de su fecha están? 
celebrando audiencia pública en su S i 
de este J u z g a d o , de ,1o que, como W 
t a ñ o , doy f e . — A n t e mí , Carlos Viada" 
(Rubricado.) 

Y p a r a que s i r v a de notificación e n fe 
g a l f o r m a a los ignorados herederos de 
don J u a n Clemente Barragán expido la 
presente cédula, que se-publicará en los 
«Boletines Oficiales» del Estado 7 de es-
ta provincia , en Madr id , a deciséis de 
marzo , de mil novecientos sesenta v uno 
E l Secretario (F i rmado) . 

(A.—19.925) 

J U Z G A D O N U M E R O ir 
C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

lEn los autos incidentales que al am-
^ paro d e 3a v igente ley de Arrendamientos 

Urbanos s e tramitan en este Juzgado de 
pr imera instancia número once, de los de 
Madrid , a instancia de la ¡Entidad «Inmo
biliaria L u z , ¡S. A . » , contra don Pedro 
R a n z Lafuente y don Guillermo Onrubia 
A y r a , m a y o r d e edad, cuyo domicilio y 
paradero de este último en la actualidad 
se desconoce, sobre resolución de contra
to de local destinado a almacén de ía 
c a s a número once, antes número ... de 
da cal le de J a r d í n de S a n Federico, de 
esta capital , s e dictó la resolución que 
literalmente dice a s í : 

Providencia 

J u e z , señor Morales.—«Juzgado de pri
mera instancia número once.—Madrid, 
cinco de abril d e mil novecientos sesenta 
y u n o . — D a d a cuenta, por repartido a 
este J u z g a d o el anterior escrito, con po
der y demás documentos que acompaña, 
así cómo copias simples de todo ello. Se 
tiene por personado y por parte en la re
presentación en que comparece al Procu
rador don Al fonso Lodeiro Arrojo, en
tendiéndose con él en tal concepto las 
sucesivas di l igencias . S e admite la de
manda que se formula, que se sustancia
rá por los trámites establecidos para los 
incidentes, con las modificaciones que de
termina la v igente ley de Arrendamientos 
Urbanos , y de dicha demanda formulada 
en nombre de la Sociedad «Inmobiliaria 

j L u z , S . A . , » , se confiere traslado a don 
j Pedro R a n z Lafuente y a don Guillermo 

Onrubia A y r a , emplazándoles al primero 
en el domicilio que se indica y con en
t rega de las copias simples presentadas, 
y al segundo fi jando l a cédula en e! sino 
público de costumbre de este Juzgado « 
insertando otra en el B O L E T Í N O F I C I A L , » 
estaxprovincia , p a r a que dentro del ter
mino de seis d ías comparezcan en auto», 
personándose , en forma contestando » 
demanda. A l primer otrosí por « ^ J * 
manifestación que contiene, y al s e ? u ° ¿ . 
de jando razón suficiente en autos 
g l ó s e s e y devuelva al Procurador la » 
critura de poder presentada. Lo ma 
y tfirma S u Señor ía , y doy « - r r i . 
M o r a l e s . — A n t e m i , P . S- , Jesús Blanco. 
{Rubricados . ) 

Y . p a r a que conste y en c u m p l i ™ c u 

y s i rva de cédula de emplazamiento 
forma al demandado don G u l l l e ¿ o D ) i -
rubia A y r a , m a y o r de edad, ^ u j 0 ^ 
cilio y paradero en l a actuahdad 
conoce, y p a r a su inserción en el ^ 
O F I C I A L de esta provincia, e x P . ' * 
m o la presente en Madrid, a C I " ~ " ^ 
abril de mil novecientos sesenta y » 
E l Secretar io (F i rmado) . „ O Q 3 A ) 

(A-—*9-v-

J U Z G A D O N U M E R O U 

CÉDULA D E CITACIÓN D E R E M A » ^ 

E l J u z g a d o de primera j " * » ^ , * 
mero catorce , d e es ta capital , poi ^ 
fecha dieciséis d e marzo ultimo, y 
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taá de la demanda formulada a nombre 
(fe Magín Sanromán B a r r i o , contra don 
Tose de Muesas Sánchez , Procurador que 
fué de-estos Tribunales , despachó ejecu
ción contra el referido demandado p o r la 
cantidad principad de siete mil quinien
tas pesetas, "importe_ de tres letras d e 
cambio, con m á s los intereses lega les de, 
dicha cantidad, a par t i r d e la fecha d e los 
respectivos protestos, los g a s t o s de ésto» 
y las costas causadas y que se causasen ; 
y mediante ignorarse el actual domicilio 
Y paradero del deudor s e h a acordado s e 
le cite dé remate por medio de edictos, 
en la forma que previene el artículo mil 
cuatrocientos sesenta d e l a ley de Enjui 
ciamiento Civi l , concediéndole tí. térmi
no de nueve días p a r a que s e persone en 
los autos y s e oponga a la ejecución, 
s¡ viere convenirle. 

Y para que s i r v a d e citación al expre
sado deudor don J o s é de iMuesas S á n 
chez, según y a los f ines acordados, s e 
expide la presente, q u e s e insertará en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia , 
haciéndose constar haberse practicado el 
embargo de bienes sin eJ previo requeri
miento, por ignorarse su paradero . 

Madrid, tres d e abril d e mil novecien
tos sesenta y uno.—^El Secretar io, M a 
nuel Cornelias. 

(A.—*ig.926) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción número quince, de 
Madrid, en-el ramo separado de respon
sabilidad civil, d imanado d e causa dos
cientos setenta y tres , de mil novecien-
tos cincuenta y se is , se s a c a a la venta 
en pública subasta , por tercera vez, una 
bicicleta, marca «Orbea», con guía de 
paseo; bajo las siguientes 

L 
Advertencias \ 

Pr imera j 
Esta tercera subasta tendrá lugar en¡ ¡ 

la Sala audiencia de dicho J u z g a d o et¡ j 
dia cuatro de mayo próximo, a las doce 1 
de la mañana. 

« S e g u n d a 

Que por tratarse de tercera subasta, 
ésta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera 

Toda persona que desee tomar parte) S 
en el remate deberá consignar previa- j 
mente <a la hora señalada, en la mesa j 
del Juzgado, el diez por ciento en efec- ' 
tivo metálico de la cantidad de- seiscien- \ 
tas setenta y cinco pesetas , que sirvió j 
de base para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a (licitación. i 

Cuar ta 

Que el remate podrá hacerse a calidad i 
de ceder a tercero. 

Quinta 

Que la bicicleta mencionada se encuen- j 
tra en poder de S a n t i a g o Y e p e s Cande- J 
n a , que vive en el cruce de Vil laverde, 1 
pabellón veintincinco, portal número dos, 
piso primero. 

Dado en Madrid, a cuatro de abril de 
m ' l novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de prime
ra instancia ( F i r m a d o ) . 

( C . — 2 2 . 1 1 1 ) 

Condiciones 

Primera 

L a subasta tendrá lugar en la S a l a 
audiencia de este Juzgado el dia tres dej 
próximo mes de mayo, a las doce de su 
mañana. 

Segunda 

E l automóvil que se subasta ha sido 
valorado en la suma de cincuenta mil pe
setas , según tasación de los peritos com
petentes. 

Tercera 

E l precio anteriormente relacionado no 
figura para nada, y a que esta subasta 
se realizará sin tipo de la misma, y no¡ 
se admitirá postura alguna sin antes nO 
se había hecho la consignación del diez 
por ciento, como mínimo, al tipo de l a 
segunda subasta, que era, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, sobre el tipo 
de las cincuenta mil pesetas. Dicha c o n r 

signación tendrá que hacerse en la C a j a 
General de Depósitos de esta jurisdic
ción o en la mesa de este Juzgado , con 
la anterioridad necesaria, y antes de l a 
fiora señalada, dicha cantidad será de i 
vuelta a la persona que no haya hecho 
cifra de remate, seguidamente de haber
s e terminado dicha subasta, en contrario 
e l que haya hecho cifra de remate, que
dará dicha suma para poder responder 
del importe de la cifra de remate. 

Cuarta 

L a s cargas o gravámenes anteriores y 
los posteriores, si los hubiera, serán de 
cuenta, digo, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y quedan subsistentes a las responsabi
lidades de los mismos, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, de
biéndose conformar, asimismo, con los 
títulos de propiedad que obran en autos. 

Quinta 

Los gastos que se originen en esta su
basta, hasta la entrega objeto subasta
do, serán de cuenta del rematante, que 1 

se obl iga a pagar los . Dicho automóvil 
se halla depositado en los talleres o g a . 
rajes sito en el paseo de las Delicias, 
número veinticuatro o veintiséis, de M a 
drid, donde se podrá examinar. 

Dado en Lillo, a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno.-p 
E l Secretario judicial, Ju l io Yebra-Pi -
mentel .—El Juez de primera instancia, 
.Enrique Calderón de la Ig les ia . 

( G . C — 7 . 4 1 5 ) ( C — 2 2 . 1 0 9 ) 

L I L L O 

E D I C T O • 

Por providencia del señor J u e z de ins
trucción de Lillo y su partido judicial 
(Toledo), en la pieza de responsabil idad 
civil del sumario treinta y uno, d e mil 
novecientos cincuenta y cuatro , por le
siones, con daños e imprudencia, contra 
e ' procesado Teodoro Alonso González, 
y dando cumplimiento a l a carta-orden 
<fc la audiencia Provincia l de Toledo, nu» 
mero sesenta, de mil novecientos sesen
ta, para hacer efectivas las indemniza
ciones y costas judiciales, dimanantes de. 
Iicha causa, se s a c a a pública subasta , 
P ° r tercera vez , e l siguiente bien: 
M D D a u t ° m ó v i l , marca «Hirchs», de 24 
t l p . siete plazas, matrícula M-82.945. 

C o n arreglo a las s iguientes 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 

correspondientes de ¡a, ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Albert González (Victor ia) , de trein

ta y nueve años, casada, hija de F e r 
nando y de Victoria, natural de Ji imilla 
y vecina de Elda , domiciliada en la ca
lle de Santa Teresa, núm. 2, deberá com
parecer en el Juzgado de instrucción nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1 , primero, den
tro del término de diez días, contados 
a partir del siguiente en que se lleve a 
efecto la publicación de la presente, con 
el fin de ser reducida a prisión, decre
tada por la Superioridad con fecha 1 0 
de marzo pasado en la pieza de situa
ción dimanante del sumario 85, de 1946, 
sobre atentado. 

Domingo E g r e j a s ( J o s é ) , de unos cua
renta y ocho años de edad, hijo de Apo-
lonio y de Fel isa , natural de Portuga l , 
vecino de Madrid, casado, mecánico, do
miciliado últimamente en Comandante 
Cirujeda, 10 , comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 16 , de esta capital, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1 , con objeto de ingresar en prisión, 
para aumplir la pena impuesta en el su
mario instruido con el núm. 346, de 1 9 5 1 . 
sobre robo. - „ 

( B . — 1 . 3 8 7 ) 

M O N T B L A N C H 
Don Antonio Tass ier Prieto, Juez de ins

trucción accidental de Montblanch y 
su partido. 
P o r el presente hago saber : Que en 

virtud de lo acordado en sumario núme
ro 1 5 , de 1 9 6 1 , por muerte de Baltasar 
Tejero González, de sesenta y dos años, 
hijo de Antonio y Esperanza, soltero, 
trapero, natural de Madrid, y vecino de 
Esp lugas de Francol í , hecho ocurrido en 
esta última población el día 20 de los 
corrientes, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se hace el ofre
cimiento de acciones a los herederos de 
dicho interfecto. 

Dado en Montblanch, a 29 de marzo 
de 196 1 .—.E ! Secretario (Firmado).—-El 
Juez (Firmado). 

(G. C i - 7 . 3 7 0 ) ( B . ^ 1 . 5 1 0 ) 

ÍB . 593) 

Hernández Jiménez (Herminia) , de j 
veintiséis años, soltera, sus labores, hija . 
de Francisco y de Dolores, natural de j 
Maluenda (Zaragoza) y vecina de M a 
drid, paseo de las Delicias, 1 4 3 , prime
ro, deberá comparecer en el Juzgado de ' 
instrucción núm. 7, de Madrid, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1 , 

j primero, dentro del término de diez días , 
i contados a partir del siguiente en qué 
I se publigue la presente, con el fin de ser 
j reducida a prisión, decretada por la S u - i 
¡ perioridad por auto de fecha 1 1 de mar- ] 
i zo pasado, dictado en la pieza de sitúa- [ 
i ción personal, dimanante del sumario 
i 183 , de 1957, por los delitos de hurto j 
| y tenencia ilícita de armas. 

( B . — 1 . 3 9 4 ) I 
1 I 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 
¡ Moreno López (Antonio), de veinti- ¡ 
¡ cinco años de edad, natural de Madrid, I 
i hijo de Tomás y de Pilar, de estado sol- ¡ 
i tero, vecino de Madrid, con domicilio ! 
I en General Ricardos, 3 , o en Caño Ro- | 
1 to, calle Ateca, 22 , procesado por robo i 
! en causa núm. 560, de 1960, compare- i 

cera dentro del término de diez (Mas 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 3 , 
dé esta capital, con objetó de ser re- j 
ducido x a prisión, decretada en dicha 1 
causa. 

( B . — 1 . 3 9 8 ) I 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Lorenzo Delgado ( J u s t o ) , dé treinta y ' 

ocho años de edad, hijo de Justo y de 
Fi lomena, natural de Castronuño (Val la- i 
dol id) , y domiciliado últimamente en Ma-

; drid, en ignorado paradero, comparecerá 
• dentro ded término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta 
capital, sito en la calle del General C a s 
taños, núm. 1 , con objeto de cumplir 
condena impuesta en el sumario instrui
do con el núm. 3 2 , de 1948, sobre robo, 
y al propio tiempo se pone en conoci
miento de las Autoridades para que pue
dan proceder a la captura de dicho pe
nado. 

( B . — 1 - 3 9 1 ) 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción del núme
ro 16 , de esta capital, en méritos del 
sumario 202, de 1956, por robo, se ha 
acordado dejar sin efecto por medio de 
la presente las requisitorias que se pu
blicaron anteriormente llamando al pro
cesado Enrique Haya González, por har 
ber sido el mismo puesto a disposición* 
de este Juzgado. 

( B . - 1 . 5 6 8 ) 

Gándara Porras ( S a n t i a g o ) , de unos ! 
treinta y nueve años de edad, hijo de I 
J o s é y de Enriqueta, casado, empleado, 
natural y vecino de Madrid, en ignorado 
paradero, comparecerá dentro del. térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 16 , de esta capital, sito 
en la calle del General Castaños , nú
mero 1 , con el objeto de ingresar en pri- • 
sión, para cumplir la pena impuesta en 
el sumario instruido con el núm. 32 , de 
1948, sobre robo, haciéndose saber a las 
Autoridades pueden proceder a la deten
ción de dicho penado. 

( B . 1 . 3 9 o ) 

F o n s Serna (Antonio B a u t i s t a ) , de 
unos eincuenta„y cuatro años de edad, 
hijo de Antonio y de Teresa , natural de 
Crevillente, casado, albañil, que tuvo su 
último domicilio en Madrid, calle del C o 
mandante Cirujeda, núm. 2, comparecerá 
dentro del' término de diez días ante el 
J u z g a d o de instrucción núm. 1 6 , de esta 
capital, sito en la calle del General C a s 
taños,' núm. 1 , con objeto de ingresar en 
prisión, para, cumplir la pena impuesta 
en el sumario instruido con el núm. 346, 
de 1 9 5 1 , por robo. 

( B . — 1 . 3 8 8 ) 

Martínez Rodríguez ( José L u i s ) , de 
unos treinta y cinco años de edad, hijo 
de Agapito y de Milagros , natural re 
Madrid y vecino de Huesca, domiciliada 
últimamente en la calle de Escal inata , 4 , 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 16 , de esta capital, sito en la ca
llé del General Castaños, núm. 1 , con 
objeto de 'ser reducido a prisión, para 
cumplir pena impuesta en el sumario ins
truido con el núm. 86, de 1949, sobre! 
apropiación indebida. 

• ( B . — 1 . 3 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
Rubio Cabeza (Manuel) , de treinta y 

dos años, soltero, hijo de Ernesto y de 
Dolores, natural de Barcelona, domici
liado en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 1 77 , procesado por apropiación in
debida en causa núm. 480, de 1960, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 8 , 
de esta capital, con objeto de ser redu
cido a prisión, decretada en dicha causa. 

( B . — 1 - 3 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l J u z g a d o de instrucción núm. 23 , de 

Madrid, anula y deja sin efecto la requi
sitoria llamando al procesado Fernando 
Martínez Mezquida en el sumario 336, 
de 1953 , por hurto, publicada en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Ma
drid núm. 166, de 12 de julio de 1960. 

( B . — 1 - 4 1 4 ) 

El Juzgado de instrucción núm. 23, do. 
Madrid, anula y deja sin efecto la requi
sitoria llamando al procesado Fernando 

, Pereira Ramos en el sumario 283, de 
1957, por apropiación indebida, publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid núm. 1 24 , de fecha 25 de 
mavo de 1959. 

( B . — 1 . 4 1 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

Martínez E g e a (Antonio), de treinta 
y un años en 1959, hijo de Je sús y de 
María , casado, corredor de coches, na
tural de Murcia, vecino de Barcelona, ca
lle de Cartagena, núm. 2 1 5 , segundo, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción n ú 
mero 24, de los de Madrid, a fin de cons
tituirse en prisión, Cjue le ha sido de
cretada por la Sapenoridad en sumario 
número 185 , de 1959, sobre falsedad e 
infracción de la Ley de 9 de mayo det 
1950. 

( B . — 1 . 3 9 6 ) 

Bruno Redondo (Adol fo) , natural, de 
Madrid, de treinta años en 1957 , casado,-
agente comercial, vecino de Madrid, do
miciliado últimamente en la calle de E r -
cilla, núm. 4, patio B , comparecerá den
tro del término de difez días ante el J u z 
gado de instrucción núm. 24, de M a d r i d , 
a fin de constituirse en prisión, que leí 
ha sido decretada por la Sección Según* 
da de la excelentísima Audiencia de e s t a 
capital en auto de 25 de febrero últi
mo, dictado en pieza separada de situa
ción, dimanada del sumario 3 1 3 , de 1957 , 
sobre apropiación indebida. 

( B . - 1 . 3 9 7 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
Sadén Orcoyen ( M a n u e l ) , de veinti-

dós años de edad, soltero, impresor , .hijo 
de Ignacia , natural, y vecino de Madrid , 
con domicilio en la calle de J o s é Hur« 
tado, núm. 203 (Colonia de C o m i l l a s ) , 
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal , comparecerá en e l 
término de de diez días ante este J u z -
gado de instrucción núm. 2 5 , sito en Ge-
neral Castaños , núm. 1 , a fin de consti-
tuirse en prisión; todo ello conforme tie-
ne ordenado la excelentís ima Audiencia 
en el sumario núm. 1 4 2 , de 1956 , que! 
se instruye por hurtos. 

( B . — 1 . 3 4 4 ) 

Por la presente se deja sin efecto y s e 
anula la requisitoria que fué insertada 
en ese B O L E T Í N de fecha 22 de abril de 
1959, núm. 97, de 1 9 5 9 , referente al pro-
cesado Luis Esteban Sevi l lano, por ha-
ber sido habido e ingresado en prisión; 
todo ello acordado en el sumar io núme-
ro 40, de 1959, por e l delito de estafa . 

( B . — 1 . 3 6 8 ) 

T O R R E L A G U N A 
an Fernando Gándara Gómez, J u e z co-
marcal, en funciones, de instrucción ñé 
Torrelaguna y su partido: 
Por la presente se l lama, cita y em-

plaza a Antonio Avi la D o r a d o , de cua-
renta y tres años, natural de Vií lanueva 
del Duque, vecino de M a d r i d , hijo de 
Diego y de Eduv ig i s , para que compa-
rezca ante este J u z g a d o en el plazo dq 

>diez días, a contar de la publicación de 
la presente en el último de los perió-
dicos oficiales, rogando a todas las Auto-
ridades y agentes de las mismas que pro-
cedan a su busca y captura, debiendo ser 
puesto a mi disposición en caso de ser 
habido y, reducido a prisión, a resultas 
del sumario 43, de 1 9 5 1 , por robo, por 
lo dispuesto en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

( G . C — 7 . 2 3 6 ) ( B . ^ 1 . 3 2 8 ) 

V I G O 

Por medio del presente, y en virtud de 
lo dispuesto por la Superioridad en or-
den dimanante de sumario núm. 296, de 
1959, se deja sin efecto las requisitorias 
publicadas llamando al encartado en tal 
sumario Manuel Fernández P o s a d a en 
«Boletines Oficiales» de las provincias de 
Madrid, con fecha 2 de agosto de 1958 , 
y de Pontevedra, de 1 6 de julio de i gua l i 
año. I 

( G . C . - 7 . 2 4 1 ) . ( B . — 1 . 3 3 1 ) ] 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
E l Juzgado de instrucción de Alca lá 

de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida con fecha 22 de abril dei 
1958, en la causa núm. 380, de 1 9 5 5 , por 
robo, llamando al procesado Luis T e j e -
ro González, que se insertó en el ('Bo-
letín Oficial del Estado» de fecha 5 de 
agosto de 1958 y B O L E T Í N O F I C I A L de 4a 
provincia de 9 de mayo de 1958 , por ha-
ber sido reducido a prisión dicho proce-
sado. 

(G . C . - 7 . 2 4 2 ) ( B . ' — 1 . 3 3 2 ) 

C H I N C H Ó N 
Villalobos Fernández ( José L u i s ) , de 

veintisiete años de e d a d , hijo de Luis y 
de Piedad, soltero, taurino, natural y 
vecino de Aranjuez, domiciliado últ ima-
mente en el mismo, R o s a , núm. 1 7 , com-
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para ingresar en la Cárcel , en causa por 
tráfico ilícito de estupefacientes, instrui-
da por dicho J u z g a d o con el núm. 1 0 3 , 
d e . 1 9 5 9 . 

(G . C . - 7 . 2 5 1 ) ( B . — 1 . 3 6 0 ) 

Montero Luis ( M a r i a n o ) , de treinta y 
cuatro años , hijo de Mariano y de Con-
cepción, casado , camarero, natural de 
Madrid y vecino de Aranjuez , domicilia-
do últimamente en el mismo, carretera 
de Andalucía, núm. 3 6 , comparecerá etí 
término de diez días ante el J u z g a d o de 
instrucción de Chinchón, para ingresar 
en la Cárcel^ en causa por tráfico ilícito 
de estupefacientes, instruida por dicho 
Juzgado con el núm. 1 0 3 , d e 1 9 5 9 . 

(G. C - ^ 7 . 2 5 1 bis) ( B . — 1 . 3 6 1 ) 

Santos Robles (Fernando Antonio), 
de treinta y tres años, soltero, viajan-
te, hijo de Pablo y de Emil iana, natural 
de Mansilla de las Muías,- domiciliado 
últimamente en Barcelona, carretera de 
Sarr ia , núm. , 1 3 , comparecerá en térmi-
no de diez días ante el J u z g a d o de ins-
trucción de Chinchón, para ingresar en 
la Cárcel , en causa por falsificación y 
estafa , instruida por dicho Juzgado con 
el núm. 34, de 1954. 

(G . C . — 7 . 2 5 2 ) ( B . — 1 . 3 6 2 ) 

Paradinas Paradinas (Florentino) , de\ 
veintisiete años de edad, soltero, hijo de 
Ursicina, natural de Madrid, sin domi-
cilio fijo, domiciliado últimamente en 
Madrid, comparecerá en término de diez 
días ante el J u z g a d o de instrucción de 
Chinchón, para ingresar en la Cárcel , en 
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 25 , de 1954-

(G. C — 7 . 2 5 3 ) ( B . - 1 . 3 5 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor J u e z de instrucción accidental 
de este part ido, en la pieza separada so-
bre situación personal del procesado, en 
sumario núm. 8 3 , de 1958 , por delito de 
estafa , Migue l Linares Vizcaíno, de vein-
ticinco años de edad, soltero, adminis-
trativo, hijo de Miguel y de A n a , natural 
de Ayosa ( V a l e n c i a ) , ha acordado dejar 
sin efecto por medió del presente edicto, 
que se publicarán en los «Boletines ^Ofi-
ciales» del Estado y la provincia, las re-
quisitorias publicadas, en el primero, con 
el núm. 3 . 2 9 3 , con fecha 22 de septiem-
bre del pasado año, y en el segundo, de 
fecha 29 del mismo mes y año, con el 
número B . — 3 . 5 5 6 , llamando a dicho pro-
cesado, por haber sido habido. 

( G . 0 - 7 . 2 3 9 ) ( B . - 1 . 3 3 4 ) 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, J u e z 
1 de instrucción del partido de Colmenar 
Vie jo , por prórroga de jurisdicción: 
Por el presente edicto r u e g o , y encar-

g o a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno, además, a 
todos los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de la caba-
llería que luego se reseñará, sustraída la 
noche del 5 al 6 del pasado mes de mar-
zo de una casilla sita en término muni-
cipal del pueblo del Distrito del BoalO 
al vecino del mismo Marcelino del V a -
lle S a n z , y, caso de ser habida, sea pues-
ta a disposición de este J u z g a d o con l a 
persona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no justifica su legítima ad-
quisición, por así tenerlo acordado en el 
sumario que se s igue en este J u z g a d o , 
bajo el núm. 3 3 , del actual año. 

Señas del semoviente: U n burro par-
do de cuatro años , herrado de las cua-
tro extremidades o, mejor dicho, de las 
manos ; pata izquierda le dan calambres. 

( G . C — 7 . 2 3 8 ) ( B . — 1 . 3 5 0 ) 

S A L A M A N C A 
Por la presente, que s e expide en cum-

plimiento de carta-orden de l a ilustrísi-
ma' Audiencia Provincial de esta capital, 
se llama al penado J u a n Fernández Gó-
mez, natural de Vil lar dos Santos (Oren-
s e ) , de treinta años , casado , jornalero, 
hijo de desconocido y de María , domi-
ciliado últimamente en E l Escor ia l , ca» 
n-etera- de Guadarrama ( M a d r i d ) , y e n ' 
la actualidad en domicilio y paradero ig-
norados, a fin de que en el término de 
diez días se constituya en la Prisión Pro-
vincial de esta capital , a fin de cumplir 
la pena que le fué impuesta en causa ins-
truida por este J u z g a d o , bajo el núme-
ro 180, de 1958 , por delito de esta la , a 
la disposición de la i lustrísima Audien-
cia Provincial de Sa lamanca . 

( G . C — 7 . 2 8 4 ) ( B . — 1 . 4 0 9 ) 

C H I N C H I L L A 
Don Andrés Sánchez Medina, Juez de 

instrucción de la ciudad d e Chinchilla 
y su part ido. t 

Por la presente se dejan sin efecto las 
órdenes dadas con fecha 28 de febrero 
•pasado para l a .busca y captura del pro-
cesado Antonio J iménez Escudero, de 
cincuenta y un años , casado, viajante, 
natural de Oviedo o C a r d ó n de los Con-
des y vecino de Madrid . 

Pues así lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo con e l núm. 9, de 1 9 6 1 , 
por estafa. 

(G. C . - 7 . 2 8 5 ) ( B . — 1 . 4 1 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

•EDICTO 

Don Carlos Serratacó Viada , Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de ios de 
esta capital . 
H a g o s"aber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número cientd'sesenta, 
de mil novecientos sesenta, se s igue pro-
ceso de cognición a instancia de d o n Ni-
colás Peña ¡Martínez, representado por el 
Letrado don Pedro González P a r r a , con-
tra don Agi l io A g u a r o n Gonzalo, sobre 
•reclamación d e ocho mil pesetas , y en cu-
yos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subas ta , por termino de ocho 
días , los siguientes bienes muebles: 

Una mesita de centro barnizada en 
color caoba. 

Unas cortinas haciendo abanico. 
Una alfombra de dos met¡ros y medio 

de ancha por igual de l a rgo . 
Un comedor estilo colonial, compuesto 

de armario con tres cajones en el centro 
y dos puertas laterales, una mesa para 
ocho cubiertos, un armario con cuatro 
cajones centrales y dos puertas laterales, 
seis sillas con asiento de p a j a y una 
¿ampara con tulipas de dieciséis brazos 
de luz. 

Un armario ropero d e tres cuerpos, dos 
coquetas y d o s mesil las de noche hacien-
do juego con el armar io . 

Un armario de tres cuerpos pequeño y 1 

con luna exter ior . 
Una nevera de madera pintada en blan-

co, marca «Fres t» . 
Una lavadora, marca «Hogel» , modelo 

I , núm. 22749. 
Un tocadiscos, marca « R . C. A . » . 
Un despacho, compuesto de una mesa 

con dos puertas laterales y un cajón cen-
tral . 

U n armario vitrina con dos puertas de 
cristal biselado y dos ca jones . 

Dos butacones forrados en cuero y dos 
sillas y sillón forrado en cuero color cre-
m a , todo ello haciendo juego con la me-
s a de despacho. 

U n archivador de madera color marrón 
con cuatro cajones. 

Una máquina de escribir , marca «Ibe-
ria», de carro doble, niúím. 66505 C. de 
fabricación. 

Una máquina de sumar , marca «His-
p a n o Olivetti», núm. R S . 63212. 

U n a lámpara d e crista l de cinco brazos 
bronceada. 

•Se ha señalado el día veintiuno del 
actual y hora de las doce de su m a ñ a n a 
p a r a que tenga .lugar la celebración d e 
fla subasta , la que s e l levará a efecto en 
l a S a l a audiencia de este J u z g a d o , s i to 
en l a calle d e los ¡Hermanos Alrvarez 
Quintero, número tres , segundo. S e ad-
vierte a quienes deseen tomar par te en 
la subas ta que p a r a ello será indispensa-
ble depositar previamente, en la C a j a Ge-
neral de Depósitos o en la mesa de este 
J u z g a d o , el diez por ciento del total d e l a 
tasación, q u e asciende a l a cantidad d e 
trece mil treinta pesetas ; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras par tes d e la tasación, y q u e ¿1 
remate podrá hacerse a condición de ce-
der a un tercero ; y que los bienes em-
b a r g a d o s se encuentran depositados en el 
propio demandado y en la esposa d e l de-
mandado, doña María Salamanca Pinto , 
en el piso quinto derecha de la c a s a nú-
mero treinta de la calle de Si lva , de esta 
capital , los que podrán ser vistos por 
aquellos a quienes interese. 

Y p a r a que así conste y s irva de pu-
blicación mediante su inserción en el B O -
L E T Í N O F I C I A L de la provincia l ibro el pre-
sente en Madrid, a tres de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta-
rio, Ju l ián V i g a l . — E l J u e z municipal, 
Car los Serratacó. 

( A . — 1 9 . 9 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 
EDICTO 

Ante él J u z g a d o municipal número 
veintiuno, de los de esta capital, pende 
demanda d e proceso de cognición núme-
ro cuatrocientos treinta y cuatro, d e mil 
novecientos sesenta, a instancia del Pro-
curador don Horacio Garrastazu Herre-
ro , a nombre de la Compañía de Seguros 
L'Abeil le , contra don Lui s Dimas R o c a 
de Togores y Rodríguez de Mesa , sobre 

reclamación de cinco mil seisci € n t« 
senta y o c h o pesetas con cincuemf ^ 
t i m o s ; en cuyos autos, como 
prueba propuesto por la parte AÜ* 
dante , s e h a acordado citar al A ' 
dado don Luis Dimas ,Roca de T 
y Rodr íguez d e Mesa, cuyo doaricH?"? 
•tu al se desconoce, para que el día * 
ciooho d e los corrientes, a las A * **• 
ras , comparezca ante fe Sala a u d i e i ¿ 
de este J u z g a d o , S l t o en la calle de H 
m a n o s A i v a r e z Quintero, número tres 
p r e s t a r confesión judicial, bajo aoerci'v1 

miento que d e no verificarlo le para-á i¡ 
perjuicio a que hubiere lugar . 

Y p a r a q u e s i rva de citación en l 0 m , 
por primera vez , al demandado don h¿ 
D i m a s R o c a de Togores y Rodríguez ¿ 
M e s a , c u y o domicilio actual se descono 
c e , y p a r a publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de es ta provincia , expido efl presente edic. 
to , v isado p o r S u Señoría y sellado con 
el de este J u z g a d o , en Madrid, a siete de 
abril de mil novecientos sesenta y uno — 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno~ 
E l J u e z municipal (Firmado). 

(A.—(19.922) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

E l señor J u e z municipal del distrito 
número veinticinco, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio de desahucio 
seguidos en este Juzgado con el número 
ciento catorce , de mil novecientos sesen-
ta y .uno, a instancia de don Deogracias 
G a m o G a m o , contra don Juan Albiñada 
Pich, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como 
s i g u e : 

1 Sentencia 

E n Madrid , a veintiocho de marzo dd 
mil novecientos sesenta y uno Vistos 
por el señor don J o s é María San Román 
Mato , J u e z municipal titular de este dis-
trito, los autos de juicio verbal de des-
ahucio seguidos por don Deogracias Ga 
m o G a m o , mayor de edad, empleado y 
de esta 'vecindad, en concepto de arren-
dador , contra don J u a n Aíbiñada Pich, 
sobre desahucio de í a nave de la casa 
número siete de l a calle Gerardo Rueda, 
de es ta capital , p o r falta de pago de los 
alquileres correspondientes a los meses 
de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve a la fecha, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro haber lu-

g a r al desahucio intentado por don Deo-
g r a c i a s G a m o G a m o en el concepto ya 
expresado , y , en su consecuencia, con-
deno c o n costas al demandado don Juan 
Albiñana Pich a que luego que esta sen-
tencia s e a f i rme desaloje y deje a dispo-
sición l ibre del actor la nave industrial si-
ta en la c a s a número siete de la caHe de 
Gerardo R u e d a , de esta localidad, « 
término d e quince días . Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
J . S a n R o m á n . (Rubricado.) 

Y p a r a q u e s irva de notificación j o 
fo rma al demandado don Juan A№ina<w 
Pich, en ignorado paradero, se expide: 
presente en M a d r i d , a tres de abnldenm 
novecientos sesenta y uno.—-El ^ J S r 
rio .(Firmado).—(El Juez municipal ( n 
niado). . 

{ A . — 1 9 - 9 2 0 ' 

ir-

A V I S O 
D o ñ a R o s a Ricote Sanz, propietaria 

del quiosco trece bis , dedicado a la ven-
ta d e comestibles en l a colonia de San 
Cristóbal , anuncia que habiendo cesado 
en el subarriendo don Emilio Trenodos 
Pr íos d e dicho quiosco no se hace res-
ponsable a las deudas que tenga con-
traídas don Emil io Trenodos Pn'os. 

(A.—19-«3) 

El B O L E T Í N O F I C I A L de *» 
provincia de Wadrid se puWfe* 
diariamente, excepto los domingos 
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